
Auto de sustanciación civil 

 

SECRETARIA. Santiago de Tolú, Septiembre 20 de 2022. 
Al Despacho de la señora Juez informando que viene presentado un memorial por parte del 
apoderado demandante solicitando aclaración y complementación del auto fechado 29 de 
Agosto de 2022 que ordeno auxiliar la comisión conferida por el juzgado Primero Promiscuo 
De Familia de Sincelejo en el Despacho comisorio No 004 librado dentro del proceso Sucesorio 
radicado 70-001-31-001- 2021-00347-00 del Causante José Robinson Ospina Jaramillo. Sírvase 
proveer. 
 
ALDO LUIS ROSA ROSA 
SECRETARIO 

 
 

 
     JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU 

Santiago de Tolú, Veinte (20) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Asunto: Despacho comisorio 004 emanado del Juzgado Primero de Familia del 

Circuito de Sincelejo  
Proceso SUCESION INTESTADA 

Radicación: 700013110001202100347-00 
Dte: NATALIA OSPINA CAMPO Y OTROS 

Causante: JOSE ROBINSON OSPINA JARAMILLO 
 
Vista la anterior nota secretarial y la solicitud hecha por el apoderado demandante. SE 
DISPONE: 
 
Adicionar el auto fechado 29 de Agosto de 2022 de la siguiente manera: “Auxíliese la comisión 
solicitada por el Juzgado Primero De Familia Del Circuito de Sincelejo en el Despacho comisorio 
004, diligencia de embargo y secuestro de los derechos d de los derechos de posesión que el 
causante señor José Robinson Ospina Jaramillo tenía sobre los inmuebles donde funciona el 
establecimiento de comercio CHATARRERIA OSPINA JARAMILLO, localizada en el barrio 
Betania de esta ciudad identificados con matrículas inmobiliarias No 340-47479, 340-52947 y 
340 96322 ubicados en el casco urbano de este Municipio en las siguientes direcciones 
respectivamente:  Carrera 10 No 4ª-45 o calle C No 942 y la Carrera 11 No 4ª-55 , cuyos linderos 
y medidas se encuentran especificados en la escritura pública No 260 de fecha 25 de Agosto de 
2004; 259 de fecha 25 de Agosto de 2004 y 440 de fecha 21 de noviembre del 2000 todas de la 
Notaria Única de Tolú” 
 
Líbrese la orden correspondiente anexando copia íntegra del cuaderno original que ordena la 
comisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

KAREN PATRICIA GUTIÉRREZ MONTERROZA 
JUEZA 
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